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Juzgado 21 Civil Circuito - Antioquia - Medellin <ccto21me@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 17/09/2021 12:28 PM
Para:  aristi602010@hotmail.com <aristi602010@hotmail.com>

Cordial saludo, 

 
ACUSO RECIBIDO. 
 

Hedier Faner Hurtado   
Asistente Judicial Grado 6 
Juzgado Veintiuno Civil del Circuito de
Oralidad de Medellín  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO   
Ccto21me@cendoj.ramajudicial.gov.co   

_______________________________________

Señores usuarios y abogados litigantes, para efectos de presentación de memoriales y con fundamento del
artículo 109 del CGP, se les informa que los mensajes enviados en días no hábiles se tendrán como
recibidos al día y hora hábil siguiente, y los mensajes enviados en días hábiles después de las 5:00 pm, se
tendrán como recibidos al día siguiente. 

Así mismo, se les invita a estar consultando los Estados Electrónicos y Traslados de este despacho a
través del micro-sitio, al cual se puede acceder danto click aquí.

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
 

    ccto21me@cendoj.ramajudicial.gov.co
    Carrera 50 N° 51 - 23 oficina 608  Ed.       

          Mariscal Sucre
          Medellín - Antioquia. 

 (4) 231 57 83 

De: Aris�des Uribe Ramírez <aris�602010@hotmail.com> 
Enviado: viernes, 17 de sep�embre de 2021 11:32 a. m. 
Para: Juzgado 21 Civil Circuito - An�oquia - Medellin <ccto21me@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-021-civil-del-circuito-de-medellin
mailto:ccto21med@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Cc: fes1602@gmail.com <fes1602@gmail.com> 
Asunto: CamScanner 09-17-2021 11.18.pdf
 
Señor
JUEZ VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
E.           S.       D.  

Referencia.       EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO 
Rdo.                    2019-00174-00 
Dte.                     WBERGEANT GARCIA MOSQUERA 
Ddo.                    JUAN PABLO SANCHEZ 
Asunto.               TERMINACIÓN DEL PROCESO POR TRANSACCIÓN 

ARISTIDES URIBE RAMIREZ, identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando
en calidad de apoderado del demandante en el proceso de la referencia, mediante el presente y con el
debido respeto, allego la amigable transacción entre demandante y demandado, con el cual se
finiquita el proceso ejecutivo 

Ruego al Despacho darle trámite al acuerdo ordenando lo que se pide en el memorial

Cordialmente 

ARISTIDES URIBE RAMIREZ 
T.P 99552 
Apoderado demandante 
Firmado 
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